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 ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2022 
 

 
Profa. Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza 
Profa. Dra. Dña. Pilar Gómez-Serranillos Cuadrado 
Prof. Dr. D. Humberto Martin Brieva 
Prof. Dr. D. Manuel Córdoba Díaz 
Profa. Dra. Dña. Mª Dolores Tenorio Sanz 
Profa. Dra. Dña. Mª José Hernáiz Gómez-Dégano 
Prof. Dr. D. Luis Miguel Bedoya del Olmo 
Dña. Ana María López Campos 
D. Javier Gómez López 
Prof. Dr. D. Ángel Agis Torres 
Profa. Dra. Dña. Aranzazu Aparicio Vizuete  
Dña. Silvia Caballero Gago 
Dña. Clara Cabrero Tejero 
Profa. Dra. Dña. Carmen del Campo Pérez 
Prof. Dr. D. Damián Córdoba Díaz 
Profa. Dra. Dña. Mª. Teresa de la Cruz Caravaca 
Prof. Dr. D. Benito García Díaz 
D. Pablo García Rubio 
Prof. Dr. D. Leopoldo García Sancho 
Prof. Dr. D. Juan Francisco González Matilla 
D. Francisco Javier Hernández García 
Profa. Dra. Dña. Pilar Iniesta Serrano 
Prof. Dr. D. Víctor Jiménez Cid 
Profa. Dra. Dña. Carmen de Juan Chocano 
Profa. Dra. Dña. Ana Mª. López Sobaler 
Profa. Dra. Dña. Mª Pilar López-Alvarado Gutierrez 
Profa. Dra. Dña. Elvira López-Oliva Muñoz 
Profa. Dra. Dña. Mª Cruz Matallana González 
Profa. Dra. Dña. Gloria Molero Martín-Portugués 
Prof. Dr. D. Federico Navarro García 
Profa. Dra. Dña. Ana Isabel Olives Barba 
Profa. Dra. Dña. Mª. Almudena Porras Gallo 
Profa. Dra. Dña. Mª Teresa Ramos García 
Prof. Dr. D. Luis Rivera de los Arcos 
Dña. Mª Luisa Rodríguez Cordero 
Prof. D. José Antonio Romero Garrido 
Dña. María Sánchez Alcantarilla 
Dña. Isabel María Ureña Vacas 
D. José Antonio Valdés González 
Profa. Dra. Dña. Mercedes Villacampa Sanz 
Profa. Dra. Dña. María José Villanueva Suarez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Siendo las 12:30 horas del día 28 de 
febrero de 2022, se reúne de forma virtual la 
Junta de Facultad, con la asistencia de las 
personas que al margen se relacionan, 
previamente convocada al efecto, presidida por 
la Ilma. Sra. Decana de la Facultad de Farmacia 
y actuando como Secretario el Prof. Dr. D. 
Jesús Román Zaragoza, con el siguiente orden 
del día: 

1.    Lectura y aprobación, si procede, de las 
Actas de la Junta de Facultad celebradas el 
día 24 de noviembre de 2021 y de la Junta de 
Facultad Extraordinaria celebrada el día 25 
de noviembre de 2021. 

2.  Informe de la Ilma. Sra. Decana. 

3.  Informe de la Sra. Vicedecana de 
Posgrado. 

4. Informe del Coordinador COVID de la 
Facultad. 

5. Presentación del balance, ingresos y 
gastos del año 2021. Aprobación, si 
procede, del presupuesto del año 2022. 

6. Asuntos de trámite. 

7. Ruegos y preguntas. 

 
Asiste como invitada la Coordinadora del Grado 
y miembro de la Comisión COVID la Profa. Dña. 
Concepción Civera Tejuca. 
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Excusan su asistencia los Profesores D. Miguel Ángel Casermeiro 
Martínez, D. Andrés Rafael Alcántara León, Dña. Rafaela Raposo González, 
Dña. Isabel Goñi Cambrodón, Dña. Mª de la Montaña Cámara Hurtado, Dña. 
Rocío Herrero Vanrell.  

1. Lectura y aprobación, si procede, de las Actas de la Junta de 
Facultad celebrada el día 24 de noviembre de 2021 y de la Junta de 
Facultad Extraordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2021. 

 
Se aprueban por asentimiento. 
 

 Excusan su asistencia: 
 
- Prof. Miguel Angel Casermeiro Martínez 
- Prof. Andrés R. Alcántara 
- Profa. Isabel Goñi Cambrodon 
- Profa. Rafaela Raposo Gonzalez 
- Profa. Carmen del Campo Perez 
- Profa. Mª de la Montaña Cámara Hurtado 
- Profa. María Molina Martín 
- Profa. Rocio Herrero Vanrell 
 
 Da la bienvenida a los nuevos Directores de Departamento: 
 
Profesor Leopoldo García Sancho del Departamento de Farmacología, 

Farmacognosia y Botánica y el Prof. Damián Córdoba Diaz del Departamento de 
Farmacia Galénica y Tecnología Alimentaria.  

 
 Da el pésame en nombre propio y de la Junta de facultad por el 

fallecimiento de: 
 
- D. Carlos Castilla Rodriguez, técnico de laboratorio del Departamento de 

Farmacología, Farmacognosia y Botánica.y esposo de la Profa. Carmen Lozano 
Estevan del Depto. De Nutrición y Ciencia de los Alimentos. 

 
- La madre de  Dña. Ana Cosín Borobio (Profesora de Prácticas Tuteladas). 
 
 Agradecimientos: 
 
A las Directoras de Departamento, Profa. Juana Benedí y Profa. Emilia 

Barcia, que han dejado de serlo, por el trabajo realizado durante estos años.  
 
 Enhorabuenas:  
 
 Prof. D. Rafael Cantón Moreno, por la concesión del Premio Francisco 

Soria Melguizo. (Prof. Asociado de Micro) y Colegiado Distinguido en el 2021 por 
el Colegio Oficial de Farmacéuticos. 
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 Prof. D. Antonio Luis Doadrio Villarejo, por su reelección como Presidente 
de la Real Academia Nacional de Farmacia 

 Profa. Dña. Ángeles Heras Caballero por el Premio 8 de Marzo Carmen 
Calvo, por el reconocimiento personal y profesional en pro de una sociedad más 
Justa 

 Profs. D. Damián Córdoba Díaz y Leopoldo García Sancho por sus nuevos 
nombramientos como Directores de los Departamentos de Farmacia Galénica y 
Tecnología Alimentaria y Farmacología, Farmacognosia y Botánica, 
respectivamente.   

También a los que han vuelto a ser reelegidos como Directores de sus 
Departamentos, Dña. Gloria Molero Martín-Portugués y Dña. Ana Mª Lopez 
Sobaler. 

 
2. Informe de la Ilma. Sra. Decana. 

 Se han mandado la oferta de plazas para el próximo Curso 2022-23 que 
fueron aprobadas en Comisión Permanente con fecha 17 de febrero de 
2022.  
Las mismas de este curso para el Grado y el Doble Grado (350/25).  
Y las de los Másteres.  

- Análisis Sanitarios: 35 
- Descubrimiento de Fármacos: 20 
- Farmacia y Tecnología Farmacéutica: 25 
- Microbiología y Parasitología: 35 
- Biomateriales: 30 

 Se ha aprobado con fecha 22 de febrero de 2022 en Consejo de Gobierno 
un nuevo PDA. Se introdujeron dos pequeñas modificaciones que 
consistieron en 50 horas más para el reparto de las Facultad y para 
aquellos profesores que adquieran el 6 sexenio, puedan descargarse 80 
horas en vez de 60.  
Ya sólo existe un PDA Único y todo lo que está incluido serán descargas 
automáticas y se tendrá en cuanta para la dotación de nuevas plazas de 
profesorado.  

 Se ha aprobado el Plan de Actuación en Profesorado para el curso que 
viene en Consejo de Gobierno. El número de plazas es muy similar al del 
año pasado. 140 plazas de Profesor Ayudante Doctor de nuevas 
incorporaciones y 30 de Profesor Ayudante. 

 Con respecto a los contratos de Apoyo a la Investigación a los Proyectos 
todos habéis sido informados por la Vicerrectora de Investigación. En el 
último consejo de Gobierno se comentó que lo va a corregir la Nueva ley 
de la Ciencia, pero no será publicada hasta dentro de 8-10 meses. La 
CRUE está proponiendo soluciones para ver si se puede solucionar este 
problema hasta que entre en vigor la nueva Ley de la Ciencia.  

 Ya hemos puesto fecha para la graduación de este año. Será el 3 de junio 
en la Facultad de Medicina en el Antiteatro Ramón y Cajal. Lo tenemos 
reservado. 
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 Hay un proyecto de instalaciones de paneles solares en la Universidad 
Complutense. Es solo un primer paso. Se han elegido tejados que fueran 
sencillos de acometer y no fueran edificios protegidos. Nuestro Aulario ha 
sido uno de los edificios elegidos.  
El proyecto se va a hacer en dos plazos. Licitación del Proyecto de 
Instalación de placas y licitación de la adquisición, instalación y 
mantenimiento de placas. Se espera que la segunda licitación sea a coste 
0 €. Si se obtienen ayudas se amortizará en 5 años. Sino será en 7-8 
años.  

 Mañana, día 1 de marzo se convocarán las elecciones al Claustro 
Universitario y a Junta de Facultad. Se harán públicas en el tablón de 
anuncios del Decanato y en la página web de la Facultad. 

3. Informe de la Sra. Vicedecana de Posgrado. 

La Sra. Decana cede la palabra a la Vicedecana de Posgrado. La Profa. 
Tenorio Sanz informa lo siguiente respecto de los Premios extraordinarios de 
Doctorado: 

Mediante el procedimiento de sorteo se han seleccionado los miembros 
de la Comisión evaluadora de los Premios extraordinarios de las Tesis 
defendidas en el curso 2020-21.  
Los miembros de la Comisión suplente del año anterior, pasarían 
automáticamente a formar parte de la Comisión titular del presente curso. Sin 
embargo dos de esos miembros: las Prof. Almudena Porras y Covadonga 
Álvarez han dirigido Tesis que han sido defendidas en el curso 2020-21, por lo 
que no pueden formar parte de la Comisión Titular de este año, tal y como se 
especifica en la normativa (no podrán formar parte de la Comisión Evaluadora 
los profesores que hayan dirigido Tesis Doctorales defendidas en el curso 
académico de esta convocatoria al premio), por tanto siguen quedando en la 
Comisión suplente y la composición de ambas comisiones queda como sigue: 

 
COMISIÓN TITULAR 

 PROFA. DÑA. ÁNGELA GÓMEZ ALFÉREZ 
 PROFA. DÑA. Mª VICTORIA CABAÑAS CRIADO  
 PROFA. DÑA. BELÉN CLIMENT FLÓREZ  
 PROF. D. CARLOS GUILLÉN VIEJO 
 PROFA. DÑA. PALOMA CANTÓ RAMOS 

 
COMISIÓN SUPLENTE 

 PROFA. DÑA. ALMUDENA PORRAS GALLO 
 PROFA. DÑA. COVADONGA ÁLVAREZ ÁLVAREZ 
 PROF. D. JAVIER ARROYO NOMBELA  
 PROFA. DÑA. BEATRIZ DE LAS HERAS POLO 
 PROFA. DÑA. RAFAELA RAPOSO GONZÁLEZ 
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Siguiendo las indicaciones de la EDUCM la convocatoria de los premios 
extraordinarios se debe realizar antes del 30 de marzo. Les informo que en el 
caso de la Facultad de Farmacia la Convocatoria se publicará mañana martes 
día 1 de marzo y el plazo de solicitudes se extenderá hasta el 21 de marzo.  

Ruega a los miembros de la Junta que hagan extensiva esta información en 
sus Departamentos. 

4. Informe del Coordinador COVID de la Facultad. 

Se adjunta el documento elaborado por el Prof. Jiménez Cid y la Comisión 
COVID de la Facultad. 

5. Presentación del balance, ingresos y gastos del año 2021. 
Aprobación, si procede, del presupuesto del año 2022. 

La Sra. Decana cede la palabra a la Sra. Gerente. Dña. Ana María López 
Campos comenta el documento enviado a los miembros de la Junta de Facultad 
bajo el epígrafe de “Datos de la ejecución del presupuesto 2021 detallado”. 

La Profa. Iniesta Serrano agradece la explicación y pide disculpas por si 
alguien considera que sus dudas son demasiado obvias. No entiende a qué se 
refieren los cargos internos a Departamentos y tampoco el importe de los TFG 
ya que como fue on line se acordó que su cuantía fuera destinada a los 
Departamentos, aunque fuese gestionada por los Servicios Centrales con objeto 
de hacer mejoras en los Departamentos. Además, hace el ruego de que se haga 
un esfuerzo para aumentar la dotación de los Departamentos porque la dotación 
actual es totalmente insuficiente. Su Unidad Docente atiende a alumnos de 
varias asignaturas básicas y optativas, además de Máster y Doctorado con 23 
profesores y un presupuesto de unos 30000 € mientras que, en conceptos como 
mobiliario, desde servicios generales, se han gastado unos 70000 €.  

La Sra. Decana admite un error por no haber repartido la asignación de 
los TFG entre los Departamentos y se compromete a realizar una compensación 
en el actual ejercicio, incluyendo también la dotación correspondiente a los TFG 
de 2000 si estos, finalmente, se presentan on line. También señala que lo 
obtenido del alquiler de espacios se dedicó a hacer frente a los gastos derivados 
del COVID, como así se acordó en Junta de Facultad y el sobrante a reparar 
persianas. En la Comisión de Asuntos Económicos se decidió ir estudiando, 
cuando acabe el COVID, donde gastar lo que sobre. 

La Sra. Gerente indica que en COVID se han gastado unos 50000 €. La 
Facultad se ha hecho cargo de la instalación de antenas wifi (unos 26100 €) y 
también de todos los mecheros (unos 3200 €) y ordenadores portátiles para que 
hubiera para todo el profesorado. En total más de 80000 €. Aclara que los cargos 
internos son los gastos en los casi que van en un apartado independiente. En 
cuanto a los TFG se han puesto de forma independiente, pero se debe a un fallo 
ya que no se sabe aún cómo serán en junio/julio aunque esta dotación se puede 
repartir entre los Departamentos. 
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El Prof. Navarro García agradece el trabajo realizado por la gerencia y por 
Asuntos Económicos y comenta lo siguiente: 

“Revisando el documento titulado “Ejecución del presupuesto de la 
Facultad de Farmacia” en la parte dedicada a “Fe de erratas” no se retiran de los 
gastos de Capítulo 2 los pagos de los tribunales de Tesis. A pesar de que en la 
reunión de la Comisión se aseguró que era un error, éste no se ha corregido”. 

    “En el documento “Datos de la ejecución del presupuesto 2021” que se nos 
envió a la Comisión de Asuntos Económicos para su estudio se incluían dos 
tablas que no se incluyen en el documento “Datos de la ejecución del 
presupuesto 2021” ahora facilitado a Junta de Facultad. La primera de ellas hacía 
referencia al importe total que gestiona Servicios Centrales que es de 408943,06 
€ y que procede de la suma de 255461,55 € (gestión de parte de la asignación 
total a la Facultad de Rectorado) y 153481,51 € (ingresos de alquileres 2019 y 
2021, seguros y fondo de transformación digital). Estimo que es necesario que 
los miembros de Junta de Facultad deben conocerlo”. La Gerente indica que, 
como figura en el cuadro-documento, se trata de dos “subtotales” dentro de los 
ingresos y que, por tanto, sólo hay que sumarlos 

    “La segunda tabla indicaba los importes ejecutados por Servicios Centrales 
que ascendían a un total de 394077,08 €. La diferencia entre los 408943,06 € 
(total gestionado por Servicios Centrales) y estos 394077,08 son el saldo sin 
gastar que asciende a 14864,68 €. Por lo tanto, Servicios Centrales no habría 
podido utilizar ese saldo y se habría perdido al cerrar el ejercicio. Los gastos 
indicados en esa segunda tabla se correspondían con la suma de 335425,76 € 
(gastos servicios centrales), 6576,55 € (informática), 20309,9 € (laboratorios 
generales), 3109,59 € (Salud Pública) y 28663,08 € (revistas centralizadas)”. 
Durante la exposición de estos valores, la Sra. Gerente corroboró los importes, 
indicando que se añadirían, tal como se hizo en la información que se dio a la 
Comisión de Asuntos Económicos, y que los 14.864,68 € son sólo una parte de 
lo que los Departamentos han dejado sin ejecutar. 

    La Sra. Decana señala que el programa Génesis que es el que se desarrolla 
para los temas económico no detalla los gastos y para poder conocerlos habría 
que hacerlo de uno en uno, pero, si todos los Directores de Departamento así lo 
quieren se pueden sacar todos los datos y enviarlos. La Profa. Iglesias Peinado 
indica que antes sólo se detallaban los gastos de los Servicios Centrales. 

    El Prof. Navarro García dice que los gastos de los Servicios Centrales se 
enviaron a la Comisión de asuntos Económicos, pero ahora no aparecen en la 
documentación. La Sra. Gerente responde que tal vez tenía errores pero que se 
volverá a enviar. 

    La Profa. López Alvarado Gutiérrez solicita que todas las preguntas 
formuladas por el Prof. Navarro García le sean contestadas y además se envíen 
las respuestas a los miembros de la Junta de Facultad, así como que todos los 
Departamentos y los Servicios Centrales justifiquen sus gastos de forma 
pormenorizada. 

    La Sra. Decana vuelve a repetir que se puede hacer con el programa 
Génesis a pesar de su gran complejidad, pero para ello tienen que estar de 
acuerdo todos los Directores de los Departamentos. 
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    La Profa. Villacampa Sanz comenta que es difícil seguir los documentos 
que se han enviado desde Gerencia. Agradece el trabajo realizado y señala que 
nadie piensa que se esté gastando mal el presupuesto pero que debería 
justificarse de un modo más claro como parece que lo hacen en la Facultad de 
Ciencias de la Información. 

    La Sra. Decana pasa a la segunda parte del punto 5 que se refiere al 
Presupuesto para 2022. Explica que, como ya se dijo en la Comisión de Asuntos 
Económicos, este año se van a descontar 28.663,08 € que corresponden al 
gasto en revistas y pasan al presupuesto general para distribuirse 
posteriormente con los mismos criterios de siempre. También se va a aplicar el 
grado de experimentalidad pero en este caso, en nuestra Facultad, es idéntico 
para todas las Unidades Docentes. Este año se va a asignar una pequeña 
cantidad por los proyectos de investigación que también pasará a repartirse 
entre los Departamentos ya que los grupos de investigación son cada vez más 
interdepartamentales y ello hace muy difícil repartirlo usando los criterios 
asignados para los cálculos generales del presupuesto asignado a los 
Departamentos.  

    Por otro lado, en la Comisión de Asuntos Económicos se acordó, proponer 
a la Junta de Facultad disminuir la cantidad mínima asignada a todas las 
Unidades Docentes que sería de 9000 € ya que las circunstancias han 
cambiado mucho a lo largo del tiempo. El Prof. Navarro García votó en contra 
de esta propuesta por considerar que no respondía a unos criterios objetivos.  

    La Sra. Decana señala que el resultado de aplicar los criterios expuestos 
es el que aparece en el documento enviado a los miembros de la Junta de 
Facultad y comenta que, durante este curso, como se acordó en la Comisión 
de asuntos Económicos, se hará un estudio de los gastos mínimos de las 
diferentes Unidades Docentes para ver si la cantidad mínima es adecuada o 
tiene que modificarse. 

   La Profa. Molero Martín Portugués dice que se debería estudiar cómo 
hacer el reparto con criterios más objetivos en la Comisión de Asuntos 
Económicos, a lo que la Sra. Decana vuelve a responder que eso es lo que se 
acordó en la Comisión, pero está abierta a cualquier propuesta y recuerda que 
para poder hacerlo de un modo objetivo es necesario que todos los Directores 
de Departamento envíen sus gastos. 

   La Profa. Porras Gallo aporta como dato que en su Unidad Docente han 
analizado estos gastos mínimos y su cuantía es de unos 3000 €. 

   La Sra. Decana insiste que se convocará una nueva reunión de la Comisión 
de Asuntos Económicos y se estudiará este tema. 

   El Prof.  Navarro García solicita que se sustituya en la tabla en la que se 
detalla el reparto del presupuesto de cada año el concepto “Unidades” por el de 
“Servicios Centrales” con objeto de no incurrir en confusiones con las Unidades 
Docentes. 

   La Profa. López Alvarado Gutiérrez señala que deja su aprobación de los 
presupuestos condicionada a que se conozcan los gastos indicados. 

    
   Se aprueban los presupuestos presentados para 2022 con el voto en contra 

del Prof. Navarro García. 
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Asuntos de trámite. 

 

 Informar y aprobar, si procede, el Máster en Administración y Dirección en 
la Industria Farmacéutica del Departamento de Farmacología, 
Farmacognosia y Botánica. 
 

 Informar y aprobar, si procede, la convocatoria de  35  plazas de Profesor 
Asociado  de contrato no renovable por agotamiento del periodo máximo 
de contratación, para el próximo curso académico 2022-2023 de los 
siguientes Departamentos: 

.- Farmacología, Farmacognosia y Botánica: 2 asociado de 6h. 
          1 asociado de 5h. 
        2 asociados de 3h. 
 
 .- Microbiología y Parasitología:   2 asociado de 3 h 
        2 asociados de 3h.CC. Salud 
 
 .- Química en Ciencias Farmacéuticas:  6 asociados de 6h. 
  2 para Q.Orgánica 
  2 para Q. Inorgánica 
  1 para Química-Física 
  1 para Q. Analítica. 
 
 .- Sección Dptal. Bioquímica y Biol. Molecular: 1 Asociado de 3h. 
 
 .- Sección Dptal. Fisiología:    1 Asociado de 6h. 
 
 .- Sin asignación departamental: 
  .- Oficinas de Farmacia:   8 asociados de 3h. 
  .- Ciencias de la Salud:   10 asociados de 3h. 
 

 Informar y aprobar, si procede, la convocatoria de una plaza de Profesor 
Ayudante Doctor del Departamento de Nutrición y Ciencia de los Alimentos 
para cubrir la vacante por la jubilación del Prof. Luis García Diz. 

 
 Cambio de nombre de la asignatura de Master de Microbiología y 

Parasitología “Ecofisiología microbiana y biología de sistemas" (nombre 
actual) por Ecofisiología Microbiana”. Ya ha sido aprobado por los 
Departamentos correspondientes y los Coordinadores del Máster. 
 

 Informar y aprobar, si procede, la propuesta de nombramiento de Profesor 
Emérito para el curso académico 2022/2023 del Profesor D. Fernando 
Escrivá Pons de la Sección Departamental de Bioquímica y Biología 
Molecular. 
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Se aprueban todas las propuestas incluidas en los asuntos de trámite.  
 

6. Ruegos y preguntas. 

 
La Profa. Molero Martín Portugués pregunta si ya se ha acabado el plazo 

para presentar propuestas de Profesores Eméritos a lo que la Profa. Porras 
Gallo responde que no, que está abierto pero que en su Unidad Docente 
aprovecharon para hacer la propuesta ya. 

La Profa. Iniesta Serrano ruega de nuevo que se arbitre una solución para 
el problema de la inclusión del Doctorado en Bioquímica y Biología Molecular 
en el Reglamento de Régimen Interno de la Facultad a lo que la Sra. Decana 
responde que está totalmente de acuerdo y que se ha solicitado por escrito 
una reunión con la Asesoría Jurídica del Rectorado a la que asistiría ella 
misma y la Profa. Porras Gallo, pero no se ha recibido respuesta. Se 
compromete a insistir para que la reunión no se siga demorando. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Decana levanta la sesión 
siendo las 13:45 horas del día de la fecha, cuyo contenido se recoge en la 
presente Acta de la cual, como Secretario, doy fe. 

 
      
 
 

En Madrid a 28 de febrero de 2022 
 

                VºBº     El Secretario Académico 
           La Decana 

                                             
 
Fdo. Irene Iglesias Peinado                       Fdo. Jesús Román Zaragoza  







































































































































































































































En respuesta a la petición de información solicitada en la Junta de 
Facultad del pasado 28 de febrero por el Prof. Navarro García, relativa a los 
gastos de la Facultad, adjunto la información correspondiente:

- En relación con los 14.864,68 euros de saldo del ejercicio 2021,
presupuestados y no ejecutados, quisiera precisar, tal y como indiqué en 
la Junta, que esa cantidad incluye gastos no ejecutados tanto de los 
departamentos como de la Biblioteca y de los Servicios Centrales.

- Cuando se habla de “gastos internos” nos referimos a instalaciones de 
puntos de red, reparaciones de aires acondicionados, instalaciones de 
cañones, talleres eléctricos, talleres mecánicos y talleres de vidrio.

- Planteada la pregunta sobre las Tesis a la Sección de Asuntos 
Económicos, señalan que “en el caso de las Tesis o Tribunales de Tercer 
Ciclo, al igual que las Cátedras extraordinarias, los Convenios de 
Colaboración, etc., se integran en la contabilidad de nuestra Facultad, 
pero cuentan con su propio centro gestor y el gasto es totalmente 
independiente. Están incluidos en el capítulo II porque deben tener una 
asignación presupuestaria. Dimos cuenta de ello porque así se ha hecho 
en los últimos años”.

- Quisiera asimismo recordar que toda la información relacionada con 
asuntos económicos está a disposición de todos los miembros tanto de la 
Comisión Económica como de la Junta de Facultad, tal como se ha 
manifestado reiteradamente.

Ana María López Campos



ASIGNACIÓN INICIAL 655.178,35 �
GASTO DISTRIBUIDO POR CAPÍTULOS 5% DE TÍTULOS PROPIOS 6.168,15 �

Capítulo I 5.052,87 ASIGNACIÓN TOTAL 661.346,50 �
Capítulo II 411.326,96
Capítulo VI 316.892,32

TOTAL DE  GASTOS FACULTAD 733.272,15 Departamentos (TODOS) 404.932,52
Biblioteca 28.249,44
Servicios Centrales 228.164,54

TOTAL ASIGNACIÓN 661.346,50

Total asignación 661.346,50

GASTOS PERSONA5.052,87 F. LABORATORIO 179.055,74 MAQUINARIA 102.879,36 Revistas centralizadas -28.663,08

SALDO PARTIDA 4.947,13 F. OFICINA 67.521,64 MOB. Y ENSERES 71.320,36 Cargos Internos Departamentos -38.028,11

10.000,00 MANT Y REP. 50.466,33 F. TRANSF. DIG. 64.821,42 594.655,31

F. INFORMÁTICA 27.320,90 M. INFORMÁTICO 39.557,14
INSTALACIONES WIFI 26.100,00 NST. MONTACARGA 32.689,36

TELÉFONOS 24.024,08 R. MAMPARA AAEE 3.612,17
MEDALLAS 10.483,63 D. ALMACÉN SUM. 1.726,57 Ingresos alquileres 2019 UCM 82.876,55

IMPRENTA 7.445,81 INM. MATERIAL 285,94

Ingresos Alquileres 2021 + Fondo 
Transformación Digital + Seguros 70.604,96

LIBROS 3.152,94 316.892,32 SUBTOTAL OTROS INGRESOS 153.481,51

RETIRADA RESIDUOS 2.313,11 SALDO PARTIDA 331,69

OTROS SUMINISTROS 13.340,47 317.224,01
TOTAL ADMINISTRADO POR 

FARMACIA 748.136,82

GASTOS FINANCIEROS 102,31
411.326,96

SALDO PARTIDA 9.585,86
420.912,82

Capítulo VI

SALDO

4.947,13
9.585,86
331,69

14.864,68
748.136,83

BALANCE  2021

REPARTO DE ASIGNACIÓN 2021

OTROS INGRESOS

Capítulo I Capítulo II

                       GASTOS 2021       
Distribución por capítulos

10.000,00
420.912,82
317.224,01
748.136,83



Servicios Centrales 228.164,54
Informática 3.045,53

TFG 3.027,46
P. Tuteladas 17.808,56

Salud Pública 3.415,46
SUBTOTAL SERVICIOS CENTRALES 255.461,55

SUBTOTAL OTROS INGRESOS 153.481,51

A GESTIONAR POR SERVICIOS CENTRALES 408.943,06

Servicios Centrales 335.425,76
Informática 6.576,55
Laboratorios Generales 20.309,90
Salud Pública 3.102,59
Revistas centralizadas 28.663,08

TOTAL   GASTOS 394.077,88

SALDO 14.864,68

ADMINISTRADO POR SERVICIOS CENTRALES

GASTOS ADMINISTRADOS POR SERVICIOS CENTRALES 2021       


	Inicio
	Junta

